
 

Área de Juventud, Igualdad y Patrimonio Histórico 
Consejería con Delegación Especial de Igualdad 
Servicio Administrativo de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 

 

Anuncio 

 
 
La Comisión de Valoración prevista en la base decimotercera de las bases que rigen la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de proyectos que coadyuven al establecimiento de políticas efectivas de 
igualdad de género en el territorio insular, reunida el día 16 de noviembre de 2020, ha 
emitido el informe previsto en la mencionada base, a la vista del cual se formula la 
siguiente propuesta de resolución provisional. 
 

PRIMERO: La relación de entidades solicitantes se detalla como sigue: 

 

Nº ENTIDAD PROYECTO 

1 AS "ARTE CON PROPÓSITO" Devolviendo sonrisas 

2 CARITAS DIOCESANA DE TENERIFE Conectar para transformar realidades 

3 
ASOCIACION CULTURAL LAV CIUDAD-LABORATORIO DE 

ARTES VIVAS Y TERRITORIO 
Esta no es mi película 

4 
ASOCIACIÓN CANARIA PARA LA POTENCIACIÓN DEL 

DESARROLLO SOCIAL "GENERACIÓN 21" 
Patios inclusivos 

5 ASOCIACIÓN MOJO DE CAÑA Frágil-Creando mitos. Creando realdades-Isla 

6 
ASOCIACIÓN DE ENTIDADES PLENA INCLUSIÓN 

CANARIAS 
Mujeres con discapacidad intelectual por la igualdad de 

género 

7 
ASOCIACIÓN COORDINADORA DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FÍSICA DE CANARIAS 
Tiziri 

8 ASOCIACIÓN CULTURAL CASA MÉXICO EN CANARIAS 
Desarrollo personal y social para impulsar el 
emprendimiento femenino en el mundo rural 

9 FEDERACIÓN DE ÁREAS URBANAS DE CANARIAS 
Proyecto de inserción y sensibilización para la igualdad 

y colectivo LGTBI 

10 COAG-CANARIAS Integrando a la mujer rural 2 

11 
ASOCIACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN E 
INTEGRACIÓN SOCIAL FACTORÍA SOCIAL 

Cuento contigo. Estudio sobre las políticas de 
prevención y las dinámicas psico-sociales de la violencia 

de género 

12 ASOCIACIÓN ACTÚA Inire 

13 
FED DE ASOC DE SORDOS DE LAS ISLAS 

CANARIAS 
Servicio de atención especializada a Mujeres Sordas 

14 
ASOC PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL RAYUELA Aregoma 

15 ASOCIACION SALUD MENTAL ATELSAM 3 de cada 4 

16 
ASOC. SOCIOECONÓMICA FACTORÍA DE 

COHESIÓN CIUDAD PUERTO ISLAS CANARIAS 
Un Puerto Violeta 
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Nº ENTIDAD PROYECTO 

17 
ASOC LESBIANAS GAYS BISEXUALES TRANS 

E INTERSEXUALES ALGARABIA 
Proyecto de intervención ante las realidades LTB 

18 
ASOC. CAN. INTER. Y MEDIACIÓN FAMILIAR, 

EDUCATIVA Y PSICOSOCIAL "+ FAMILIA 
Construyendo + Igualdad-Tenerife 

19 
ASOC AFAMCA - TENERIFE (ASOCIACION DE 

LA FAMILIA CANARIA) 
Proyecto de estudio e investigación 

20 
SER, COMUNIDADES SALUDABLES Y BUEN 

TRATO 
Comunidad de Mujeres para el Cambio 

21 MÉDICOS DEL MUNDO 

Prevención de la violencia de género, la discriminación y 
la exclusión social en mujeres en situación de 
prostitución desde las perspectivas de derechos 

humanos, género e interculturalidad 

22 FUNDAVIDA Reforma domicilio social 

 

 

SEGUNDO: Tras analizar los requisitos de la convocatoria, quedan excluidas de la 
misma las siguientes entidades, por los motivos expuestos a continuación: 

Nº ENTIDAD MOTIVO 

1 AS "ARTE CON PROPÓSITO" 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

2 CARITAS DIOCESANA DE TENERIFE 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

3 
ASOCIACIÓN CULTURAL LAV CIUDAD-LABORATORIO DE 

ARTES VIVAS Y TERRITORIO 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

5 ASOC. MOJO DE CAÑA 
Entidad no incluida en las Bases 

(Sede y ámbito de actuación fuera de la isla de Tenerife) 

13 FED DE ASOC DE SORDOS DE LAS ISLAS CANARIAS 
No se presenta debidamente cumplimentados ni el 
presupuesto ni los criterios de valoración 2 y 3  

(No subsanable Base 10) 

15 ASOCIACION SALUD MENTAL ATELSAM 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

16 
ASOC. SOCIOECONÓMICA FACTORÍA DE COHESIÓN 

CIUDAD PUERTO ISLAS CANARIAS 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

17 
ASOC LESBIANAS GAYS BISEXUALES TRANS E 

INTERSEXUALES ALGARABIA 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 
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Nº ENTIDAD MOTIVO 

20 SER, COMUNIDADES SALUDABLES Y BUEN TRATO 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

21 MÉDICOS DEL MUNDO 
Presupuesto supera el límite establecido en las Bases 

(No subsanable Base 10) 

22 FUNDAVIDA Presentación extemporánea 

 

TERCERO: Los proyectos restantes, presentados en tiempo y forma, obtienen la 
siguiente baremación, según los informes de valoración emitidos al efecto: 

Nº  ENTIDAD 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CRITERIO 1 CRITERIO 2 CRITERIO 3 CRITERIO 4 CRITERIO 5 CRITERIO 6 

4 

ASOCIACIÓN CANARIA PARA LA 
POTENCIACIÓN DEL 
DESARROLLO SOCIAL 
"GENERACIÓN 21" 

5,00 8,00 0,00 0,00 3,00 2,00 18,00 

6 
ASOCIACIÓN DE ENTIDADES 
PLENA INCLUSIÓN CANARIAS  

7,00 7,00 2,00 1,00 0,00 2,00 19,00 

7 

ASOCIACIÓN COORDINADORA 
DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FÍSICA DE 
CANARIAS 

6,00 8,00 1,00 0,00 3,00 2,00 20,00 

8 
ASOCIACIÓN CULTURAL CASA 

MÉXICO EN CANARIAS 
6,00 7,00 1,00 0,00 0,00 0,00 14,00 

9 
FEDERACIÓN DE ÁREAS 
URBANAS DE CANARIAS 

4,00 1,00 -- -- -- -- 5,00 

10 COAG-CANARIAS 6,00 7,00 1,00 0,00 0,00 2,00 16,00 

11 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN 

SOCIAL FACTORÍA SOCIAL 
6,00 8,00 0,00 1,00 2,00 2,00 19,00 

12 ASOCIACIÓN ACTÚA 6,00 6,00 1,00 1,00 3,00 2,00 19,00 
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14 

ASOC. PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

RAYUELA 
7,00 9,00 0,00 1,00 3,00 2,00 22,00 

18 

ASOC. CAN. INTER. Y 
MEDIACIÓN FAMILIAR, 

EDUCATIVA Y PSICOSOCIAL "+ 
FAMILIA 

7,00 9,00 0,00 1,00 0,00 0,00 17,00 

19 

ASOC AFAMCA - TENERIFE 
(ASOCIACION DE LA FAMILIA 

CANARIA) 
7,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,00 

 

CUARTO: A continuación se procede a valorar las solicitudes presentadas conforme al 
crédito disponible, según la Base 11 de las que rigen la presente convocatoria, que 
determina que serán desestimadas las solicitudes que no alcancen la valoración de 9 
puntos, que deberá ser el resultado de obtener un mínimo de 4 puntos en el criterio 1 
(calidad del proyecto) y de 5 puntos en el criterio 2 (viabilidad del proyecto). 
 
En consecuencia, queda excluida la siguiente entidad: 
 

9 FEDERACIÓN DE ÁREAS URBANAS DE CANARIAS 
La solicitud es desestimada dado que no 

alcanza la valoración de 9 puntos 

 

Asimismo, la determinación de la cuantía de la subvención se hará en función de la 
disponibilidad presupuestaria y la puntuación obtenida, de tal forma que aquellos 
proyectos que hayan obtenido mayor puntuación podrán percibir hasta el 100% del 
presupuesto total del proyecto presentado, o de la cantidad solicitada, hasta agotar el 
crédito disponible.  

 

QUINTO: La Comisión de Valoración reunida el día 16 de noviembre de 2020 emite el 
siguiente informe, que concreta el resultado de la evaluación realizada, con la puntuación 
correspondiente y la cuantía asignada a cada proyecto: 

 

Nº 
EXPTE. PROYECTO PUNTUACIÓN SOLICITADO CONCEDIDO % 

4 

ASOCIACIÓN CANARIA PARA LA 
POTENCIACIÓN DEL 
DESARROLLO SOCIAL 
"GENERACIÓN 21" 

18,00 7.281,15 € 1.134,00 € 15,57% 

6 
ASOCIACIÓN DE ENTIDADES 
PLENA INCLUSIÓN CANARIAS 

19,00 10.000,00 € 10.000,00 € 100,00% 

7 

ASOCIACIÓN COORDINADORA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÍSICA DE CANARIAS 
20,00 10.000,00 € 9.940,00 € 99,40% 
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Nº 
EXPTE. 

PROYECTO PUNTUACIÓN SOLICITADO CONCEDIDO % 

11 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN 

SOCIAL FACTORÍA SOCIAL 
19,00 10.000,00 € 9.500,00 € 95,00% 

12 ASOCIACIÓN ACTÚA 19,00 9.545,00 € 9.545,00 € 100,00% 

14 
ASOC. PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL RAYUELA 
22,00 9.945,00 € 9.945,00 € 100,00% 

TOTAL 50.064,00 € 

 
 
 
SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley General de 
Subvenciones se concede un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio de la presente propuesta de resolución 
provisional en el Tablón de Anuncios de la Corporación para que todas las entidades 
interesadas presenten las alegaciones que consideren oportunas. Asimismo se advierte 
que, de no presentarse alegaciones a la presente propuesta de resolución en el citado 
plazo, ésta ostentará el carácter de definitiva.  

Por todo lo anteriormente expuesto, por motivos de economía procesal y si del resultado 
del período de alegaciones anteriormente citado, no se desprendiera modificación alguna 
de los importes concedidos a  las  entidades beneficiarias, el transcurso del citado plazo 
de diez días (10) hábiles sin que se reciba respuesta de las entidades beneficiarias, se 
entenderá como aceptación de la subvención otorgada, de conformidad con la base 13 
de las que rigen las presentes subvenciones. 
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